RES. 1586/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002854, Ent. N° 2165/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado  (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº16/2015, convocada por el Servicio Nacional de Sangre para la “Contratación de servicio de mantenimiento, reparación, calibración y limpieza integral con repuestos incluidos, de equipos de Banco de Sangre y Laboratorio, instalados en el SNS Sede Montevideo, así como servicio de Hemoterapia de la Red de ASSE en Montevideo”; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 11 de agosto de 2015, se presentaron las firmas: Jorge Daniel Milman Correa (Biosistemas) y  MEDICAL SUR S.R.L.;

 

                   2) que con fecha 9 de setiembre de 2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó adjudicar a las firmas “Biosistemas” (items 1.1 y 1.2; 2.1; 3.1 y 3.2; 4.1, 4.2 4.3; y 5) por único oferente, y a la empresa MEDICAL SUR S.R.L.(items 6.1; 7.1 y 7.2, 8.1, 8.2 y 8.3; 9.1; 10.1; 11.1; 12.1; 13.1, 13.2, 13.3; 14.1, 14.2, 14.3, 14.4; 15.1, 15.2; 16.1, 16.2, 16.3; 17.1, 17.2, 17.3; 18.1; 19.1, 19.2, 19.3 y 19.4) por único oferente y por mayor puntaje en la evaluación, declarando desiertos los ítems 1.3, 3.3, 4.4, 20.1, 20.2, 21.1 y 21.2,  por no haberse presentado ningún oferente;


             3) que el período de ejecución del contrato, de acuerdo al Pliego Particular de Condiciones, es de 12 meses prorrogable automáticamente por dos períodos iguales y consecutivos, venciendo el 30 de setiembre de 2018;

4) que por Resolución de la Directora del Servicio Nacional de Sangre de fecha 7 de octubre de 2015, se adjudicó la presente licitación de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total anual de $ 1:780.048 impuestos incluidos, ajustándose los precios según el PCP, expresando que por los ítems declarados desiertos se realizará su Compra Directa por Excepción;  
 5) que se adjuntó Afectación Nº 572 de fecha 15 de octubre de 2015, con cargo al Inciso 29, UE 066, Financiamiento 12,   por un total nominal de $ 296.675.- el período noviembre-diciembre/15 y Constancia de Afectación de Crédito;
 6) que la Contadora Delegada con fecha 9 de noviembre de 2015, intervino preventivamente  el gasto;
 7) que con fecha 29 de febrero de 2016 la Contadora Delegada informó que la prórroga automática no se encuentra prevista en la Resolución adoptada el 7 de octubre de 2015, por lo que únicamente se debe afectar para el 2016 el monto establecido en la Resolución con los ajustes de precios correspondientes;
 8) que con fecha 16 de marzo de 2016, Biosistemas envía mail comunicando que está de acuerdo con la prórroga; asimismo, la empresa MEDICAL SUR S.R.L. también manifiesta estar de acuerdo con la prórroga;
 9) que se adjunta Resolución de fecha 16 de marzo de 2016 de la Directora del Servicio Nacional de Sangre, por la cual se dispone rectificar el ítem 2 del Resuelve de la Resolución de 7 de octubre de 2015, donde dice: “Esta licitación entrará en vigencia una vez se realice la intervención preventiva del gasto y podrá prorrogarse por dos períodos iguales y consecutivos.”, debe decir ”Esta Licitación entrará en vigencia una vez se realice la intervención preventiva del gasto y prorrogándose por dos períodos iguales y consecutivos, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes.”;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

 2) que la prórroga automática por dos períodos iguales y consecutivos, estaba prevista en el PCP que rigió el llamado; 
 3) que dentro de la Cláusula “Documentación a presentar”, del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, se establece que las ofertas deberán agregar “c) Recibo de pago del pliego”; lo                                    que contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, según jurisprudencia constante de este Tribunal;
 4) que no obstante lo anterior el gasto ya fue intervenido oportunamente y consta como fecha de inicio del vínculo contractual el 9 de noviembre de 2015;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto emergente de las prórrogas previstas, previo control de la existencia de crédito suficiente en el Objeto del Gasto adecuado (Considerando 2º);

2) Señalar al Organismo actuante que deberá tener presente lo señalado en los Considerandos 3) y 4) de la presente Resolución;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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